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San Fernando del Valle de Catamarca, 09 Agosto de 2022. 

Señor Presidente 

Del Concejo Deliberante de la 

Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca 

Nicolas Zavaleta 

Su Despacho: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por su digno 

intermedio al Cuerpo Legislativo que preside, a los fines de presentar 

adjunto el Proyecto de Declaración y solicitar su inclusión en el Orden 

del Día de la próxima Sesión a fines de que siga el trámite 

Parlamentario correspondiente. 

Sin otro motivo me despido de Ud. atentamente. 
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AUTOR: Concejal Carlos Ruben Alvarez. 

PROYECTO: DECLARACIÓN. 

BLOQUE: Juntos por el Cambio. 

OBJETO: “Declárese de interés de la Ciudad de San Fernando del 

Valle de Catamarca el 20º Aniversario de Catamarca Rugby Club 

celebrado el pasado 24 de Julio de 2022”. 

FUNDAMENTOS 

Señoras y Señores Concejales, me dirijo a UDS a 

fin de elevar para su consideración, el Proyecto de Declaración sobre 

“Declárese de interés de la Ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca el 20º Aniversario de Catamarca Rugby Club celebrado el 

pasado 24 de Julio de 2022”. 

 Catamarca Rugby Club es una institución 

deportiva de la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, 

ubicada en el barrio Parque América, en donde un grupo de amigos 

decidieron dar vida a este club donde el rugby es la principal 

disciplina, y desde hace 20 años la luchan desde una de las regiones 

dónde el rugby está en plena etapa de desarrollo. 

Comenzaron con un espacio chico, y en la 

actualidad cuenta con un predio de ocho hectáreas, con cuatro 

canchas reglamentarias, además de canchas de entrenamiento, 

gimnasio y pileta. Cuentan con divisiones infantiles desde los 6 años 

a los 14, pre rugby, divisiones juveniles, equipos de pre intermedia, 

intermedia y primera división. Si bien el rugby es el deporte por 

excelencia de esta institución, tanto masculino como femenino, 

también se practica otra disciplina como el hockey femenino con ese 

negro y amarillo que lucen con orgullo desde el valle, resaltando su 

pasión por el deporte. 

Desde el año 2018, se instauro la práctica de 

rugby femenino en Catamarca Rugby Club. Al comienzo, dentro de la 

institución, el rugby femenino solo contemplaba a niñas entre los 14 

y 15 años de edad, que jugaban en la división de juveniles que a su 
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vez comprende las edades entre los 14 y 17 años. Las niñas 

participaron en los torneos de la Unión Andina de Rugby, la 

asociación deportiva fundada el 19 de Febrero de 2009, que nuclea 

los clubes de rugby de las provincias de Catamarca y La Rioja. 

Este club, semillero de grandes deportistas tiene 

el orgullo de contar con la capitana de Las Yaguarete (equipo nacional 

femenino de rugby) Gimena Mathus y a una referente nacida en el 

club, como Virginia Brígido Chamorro, quienes fueron destacadas por 

este cuerpo legislativo en el año 2021. Y entre los varones, al crédito 

de Catamarca, Agustín Segura, el centro recientemente campeón con 

Jaguares XV en la SLAR y el primero de Catamarca convocado a la 

lista preliminar de Los Pumas. 

Cabe destacar que el club siempre se caracterizó 

por ser una institución de trabajo en equipo y con gran sentido social, 

han realizado numerosas campañas solidarias como colaboraciones 

con el Hogar de Niños, llevando juguetes y ropa, la campaña de 

Concientización y Promoción sobre la Donación de Sangre que fue 

declarada de interés parlamentaria en la Cámara de Diputados de la 

provincia en 2020. 

En tiempo de pandemia, el compromiso social se 

vieron reflejados con actos sinceros que merecen ser reconocidos, 

como la tarea solidaria que realizaron en 2020, la cual consistió en 

cocinar para los que menos tienen y necesitaban en período de 

confinamiento, un gesto que puso a flor de piel el significado de 

"trabajar en equipo y ser solidarios", de esta manera se incentiva 

desde el club a todas las divisiones, permitiendo pensar en la 

prioridad de ayudar a los demás. En un principio, se acercaron 100 

personas a retirar la comida, llegando a terminar con 200 por día 

durante dos meses. 

Por tales motivos, es importante destacar a través 

del presente proyecto de declaración el desempeño, el crecimiento y 

la función social, recreativa y deportiva del Catamarca Rugby Club, 

institución deportiva de loable trayectoria en nuestra Ciudad Capital. 
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Por todo ello es que solicito a mis pares me 

acompañen con la aprobación tanto en general como en particular, 

del presente Proyecto de Declaración. 

POR ELLO: 

El Honorable Concejo Deliberante de San Fernando del Valle 

de CATAMARCA sanciona con fuerza de: 

DECLARACIÓN 

ARTÍCULO 1°.- DECLÁRESE de interés de la Ciudad de San 

Fernando del Valle de Catamarca el 20º Aniversario de Catamarca 

Rugby Club celebrado el pasado 24 de Julio de 2022. 

ARTÍCULO 2°.- ENTRÉGUESE copia del presente instrumento a los 

representantes del Catamarca Rugby Club, conforme a lo establecido 

por los Artículos 7º y 8º de la Ordenanza Nº 3677/03 y sus 

modificatorias. 

ARTÍCULO 3º.- DE forma. 


